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PARA:    Lic. Franklin Rolando Jaramillo Castillo 
 Director de Comunicación e Imagen Institucional 

                     
ASUNTO: Solicita publicar nuevos Padrones Electorales de 

Estudiantes Modalidad Presencial. 
 

En atención a lo que establece la Constitución de la Republica del 
Ecuador, artículo 61, numeral 1, que señala que “Las ecuatorianas y 
ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 1. Elegir y ser 
elegidos…”, y del Memorando Nro. UNL-DTI-2023-082-M, suscrito 
por el Ing. Jhon Alexander Calderón Sanmartín, Director de 
Tecnologías de Información, que señala: “…me permito convalidar 
en 429 fojas los datos del padrón electoral de la modalidad 
presencial, género femenino y masculino entregado a usted 
mediante Memorando.: Nro. UNL-DTI-2023-081-M, ya que el padrón 
electoral de estudiantes general entregado consta de 9.194 
estudiantes y habría un faltante de 104 estudiantes del internado 
rotativo de la Facultad de Salud Humana…”; me permito solicitar se 
sirva publicar en la página web de la Universidad Nacional de Loja, 
en el link de Elecciones 2023,  los Padrones Electorales Estudiantes 
de la Modalidad Presencial actualizados, que tienen derecho al 
sufragio en las ELECCIONES DE RECTORA O RECTOR, 
VICERRECTORA O VICERRECTOR, PERÍODO AGOSTO 2023-
AGOSTO 2028, Y, REPRESENTANTES DE: DOCENTES 
TITULARES, ESTUDIANTES, Y, SERVIDORES 
ADMINISTRATIVOS Y TRABAJADORES TITULARES AL 
ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LOJA, PERÍODO SEPTIEMBRE 2023-2025, a 
llevarse a efecto el día VIERNES 02 DE JUNIO DE 2023, DE LAS 
08H00 A LAS 16H00. 
 
Para el efecto, me permito adjuntar los Padrones Electorales, en 
formato pdf. 
 
Con los sentimientos de mi especial consideración. 
 

Muy atentamente 
EN LOS TESOROS DE LA SABIDURÍA 
ESTA LA GLORIFICACIÓN DE LA VIDA 
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Mgtr. Byron Efrén Serrano Ortega 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL GENERAL 

 
 
 
WAS/nlmdeA 
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